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Firmado: Ángela Márquez Alameda

Concluido el trabajo del Jurado Calificador, se levanta la sesión. Y para que conste,
firma la presente acta la secretaria:

ACTA DE VOTACIÓN DEL JURADO CALIFICADOR DE LOS TRABAJOS PARTICIPANTES
AL IV CONCURSO DE RELATOS “MUJER Y RURAL, POR UNA HISTORIA CON MUJERES”

Finalizado el plazo de presentación de trabajos el 06 de septiembre de 2024 y tras esperar varios
días a que llegaran los relatos rezagados, organicé la documentación y, el 30 de septiembre del
mismo año, se repartieron los trabajos a todas las personas seleccionadas para ejercer como
jurado que en esta ocasión ha estado compuesto por el segundo ganador de la III Edición de este
mismo concurso, Miguel Ángel Fuentes de la Cruz, por María del Carmen Yévenes, maestra
jubilada y aficionada a la lectura y por M.ª Araceli Cabeza Nieto, P.T. en el CEIP Virgen del
Castillo.

Tras recibir las puntuaciones enviadas por el jurado calificador, el 17 de octubre de 2024,
yo, Ángela Márquez Alameda, Técnica de Igualdad y secretaria en este IV Concurso, con DNI
53.158.273-Y, contabilicé las mismas, procedí a abrir los sobres con los datos de las autoras y
autores de los relatos que habían obtenido mayor puntuación y comprobé la procedencia de todos
los relatos para saber si había locales (para el tercer premio especial local).

En consecuencia, el resultado de la suma de las puntuaciones del Jurado del IV
Concurso de Relatos “Mujer y rural, por una historia con mujeres” y, de acuerdo a las
bases de la convocatoria, se otorga a los siguientes relatos ganadores:

1º premio: “Mara o el poder evocador de la música” de Antonio Osuna Ropero de
Carcabuey (Córdoba), con 108 puntos.
2º premio: “Papel de Seda” de Maria del Carmen Alcalá Arenas de Carcabuey
(Córdoba), con 104 puntos.
Premio local: “Mara o el poder evocador de la música” de Antonio Osuna Ropero de
Carcabuey (Córdoba), con 108 puntos.

En Carcabuey, a 17 de octubre de 2024.


